
Llamado a alumnos postulantes para Proyecto: “AFRO FRONTERIZO” Identidad Palanca
de Desarrollo Económico Territorial”

 

La Agencia de Desarrollo de Rivera y la Intendencia Departamental de Rivera a través de
la  DGDMA  por  la  Oficina  de  Inclusión  Social,  llevarán  adelante  el  Proyecto  “AFRO
FRONTERIZO”  IDENTIDAD  PALANCA  DE  DESARROLLO  ECONOMICO  TERRITORIAL,
impulsado por el Programa Uruguay Más Cerca – UMC,  de OPP en el marco del llamado
a Iniciativas para el Desarrollo Económico Territorial, FIDET - 2019.

Objetivo General del Proyecto:

El Objetivo General Estratégico del proyecto es promover el fortalecimiento del colectivo

afro descendiente de Rivera y área de influencia transfronteriza,  a través de una cadena

de trabajo sostenible,  vinculada a la reducción de las brechas raciales, territoriales y de

género en el departamento, incorporando destrezas a  la población afro,  que podrán

tener su desarrollo económico, accediendo al mercado de trabajo, con materia prima

local. ODS10 + ODS8 + ODS12

Objetivo General del Proyecto es  implementar una estrategia de desarrollo económico

territorial  en  el  Cerro  del  Marco  de  la  ciudad  de  Rivera,   teniendo  en  cuenta  las

particularidades sociales y culturales del colectivo afro fronterizo y en sinergia con las

políticas de desarrollo territorial a nivel departamental. 

Requisitos para la inscripción:

 Cédula de identidad vigente 

 Carne de salud vigente

 Mayor de 18 años  

 Disponibilidad de días y horarios: Lunes, Miércoles y Jueves de 14hs a 17hs

 Se contemplará la Ley 19122 

 Actitud proactiva y emprendedora

 



La mencionada documentación deberá ser presentada:

 Personalmente en el 1 piso de IDR, Oficina de Inclusión social – DGDMA, Horario:

de 8:30 hs a 14:30 hs; donde también se completará una ficha de inscripción.

El plazo de inscripción vence el 05/04/2019 Inclusive. 

Etapas del curso de capacitación:

1. Recibirá el certificado de curso básico en carpintería.

2. Recibirá el certificado en especialista en construcción de tambores.

Para  recibir  dichos  certificados el  alumno deberá asistir  al  menos 90% de las clases

dictadas y aprobar las distintas instancias de evaluación.

*Llamado aplicado por el Art. N° 4 de la Ley 19122 de Afrodescendencia.

Los alumnos/as que participen, tendrán una beca integral de 100% financiada por el

Proyecto Afro Fronterizo.


